
 
 

 

 

 

CAPÍTULO V. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL. 
 
Artículo 13. Grupos profesionales. 
 
El sistema de clasificación profesional se establece, en función de la organización 

específica del trabajo a desarrollar en la actividad propia de esta Administración, en cinco 
Grupos profesionales. 
 

GRUPO I: Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profesionales que 
requieren al personal estar en posesión del correspondiente Título de Doctor/a,  
Licenciado/a, Arquitecto/a o Ingeniero/a, o Título equivalente expedido por Facultad o 
Escuela Técnica Superior, reconocido u homologado por el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, que tengan contrato para ejercer las funciones acordes con la titulación 
requerida y las funciones definidas en cada una de las categorías profesionales. 
 

GRUPO II: Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profesionales 
que requieren al personal estar en posesión del correspondiente Título de Ingeniero/a 
Técnico/a, Diplomado/a Universitario/a, Arquitecto/a Técnico/a o título equivalente 
reconocido u homologado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, que tengan 
contrato para ejercer las funciones acordes con la titulación requerida y las funciones 
definidas en cada una de las categorías profesionales. 

 
GRUPO III: Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profesionales 

que requieren al personal estar en posesión del Título de Bachiller Superior o equivalente, 
Formación Profesional de Segundo Grado y/o formación laboral equivalente, o de una 
categoría profesional análoga reconocida en  Convenio Colectivo, que tengan contrato para 
ejercer las funciones descritas en las categorías que integran este Grupo. 
 

GRUPO IV: Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profesionales 
que requieren al personal estar en posesión del Título de Bachiller Elemental, Graduado 
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado y/o formación laboral equivalente, o de 
una categoría profesional análoga a la reconocida en  Convenio Colectivo, que tengan 
contrato para ejercer las funciones descritas en las categorías que integran este Grupo. 
 

GRUPO V: Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profesionales 
que requieren al personal estar en posesión del Certificado de Escolaridad, terminada la 
E.P.O. o formación laboral equivalente o de una categoría profesional reconocida en 
Convenio Colectivo análoga a la que se describe, que tengan contrato para ejercer las 
funciones descritas en las categorías que integran este Grupo. 
 
 
 

Para los Grupos III, IV, V se entenderá que se está en posesión de la formación 
laboral equivalente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional específica en la 
categoría profesional concreta de al menos tres meses, o superado curso de formación 
profesional directamente relacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial 
reconocido para dicho cometido, con una duración efectiva en horas de al menos 50 horas 



 

para el grupo V, 200 horas para el grupo IV ó 300 horas para el grupo III. 
 
Artículo 14. Categorías profesionales. 
 
Las definiciones correspondientes a las distintas categorías profesionales serán las 

recogidas en el Anexo I de este Convenio Colectivo, sin perjuicio de las propuestas que en 
su día pueda realizar la Subcomisión de Valoración y Definición de Puestos de Trabajo y 
apruebe la Comisión del Convenio., que se anexarán a este Convenio. 

 
 


